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AL TRIBUNAL DE LA CATEGORIA DE TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE 
ENFERMERÍA DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD. 

PLAZA DE LA CONVIVENCIA 2 

50017-ZARAGOZA 

 

D/Dña.     ,                                                                                  con D.N.I.             
domiciliado/a en                               CP                 , Calle………………………………. 

                        núm.                , ante Vd. comparece y como mejor proceda en 
Derecho DICE: 

Que, por Resolución de 30 de junio de 2020 del tribunal de la categoría 
de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería, convocada por resolución 
de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de 20 de agosto de 
2018, hacen públicas las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de 
concurso por turno libre, en el proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría anteriormente citada en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

Que dentro del plazo establecido viene a formular las siguientes  

 

ALEGACIONES 

PRIMERA. - Que he participado en proceso selectivo para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería en centros del Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, convocado por Resolución de 20 de 
agosto de 2018 publicado en BOA 4 de septiembre de 2018. 

SEGUNDA. - Que por Resolución de 30 de junio de 2020 del Tribunal Calificador 
de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería se hace pública la valoración 
provisional de los méritos de los aspirantes que han superado la fase de 
oposición. 

Que esta parte desea poner de manifiesto su discrepancia con la puntuación 
otorgada en los siguientes apartados: 

Experiencia  

Formación 

Otras actividades 
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Motivo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo expuesto, 

SOLICITA tenga por presentado este escrito y en su virtud, previos los 
trámites oportunos acuerde la baremación (de los servicios prestados, 
formación continuada u otros méritos según lo que proceda) y debidamente 
justificados, y en consecuencia se proceda al consiguiente incremento de la 
puntuación del apartado de (Experiencia Profesional, Formación u Otras 
Actividades) y puntuación total final colocándola en el lugar que por su nueva 
puntuación le corresponda y ello con todos los derechos inherentes tanto 
económicos como administrativos. 

 

 

Anexo.- Adjunto Documentación 

 

 

 

 

 

Fdo: 

Zaragoza, a       de julio de 2020. 


